
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00058 00      

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023  (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00109 00      

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 24 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023  (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00121 00      

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 31 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023  (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00122 00      

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 31 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023  (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00123 00      

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 31 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023  (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00124 00      

 

Subsanada en debida forma y considerando que los que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Bancolombia S.A., contra Carlos Arturo Torrejano Soto por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

Respecto del pagaré 5250093467 

 

1.) $18.847.905 pesos m/cte., por concepto capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 5250093467 que milita de folios 8 a 9 del archivo de presentación. 

 

2.) Por los intereses moratorios causados sobre el saldo capital desde el (29 de 

septiembre de 2022) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo 

exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Respecto al pagaré 5250093468 

 

1.) $1.059.340 pesos m/cte., por concepto capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 5250093468 que milita de folios 10 a 11 del archivo de presentación. 

 

2.) Por los intereses moratorios causados sobre el saldo capital desde el (29 de 

octubre de 2022) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el 

Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Respecto al pagaré 5250093469 

  

1.) $580.064 pesos m/cte., por concepto capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 5250093469 que milita de folios 12 a 13 del archivo de presentación. 

 

2.)  Por los intereses moratorios causados sobre el saldo capital desde el (29 de 

octubre de 2022) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el 

Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 



Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Edwin Giovanni Duran Bohórquez, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023  (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00124 00      

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 200-225712, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

  

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Una vez debidamente acreditado el embargo, para la práctica de la diligencia, 

se comisiona con amplias facultades al Juez Civil Municipal y/o Juez Promiscuo 

Municipal y/o Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, inclusive 

para designar secuestre y asignarle honorarios dentro de los límites establecidos por 

la ley. Líbrese despacho Comisorio 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023  (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00125 00      

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 31 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023  (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00126 00      

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 31 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023  (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00140 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Conjunto Residencial Los Ciruelos P.H., en contra de Mayunit 

Vivas Guerrero, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $3.397.292 pesos m/cte., por concepto de (64) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 

del 2018 al 1 de marzo del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2) $130.000 pesos m/cte., por concepto de (2) sanciones vencidas y no pagadas 

contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde 

que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

3) $633.247 pesos m/cte., por concepto de (3) cuotas extraordinarias, vencidas 

y no pagadas contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Ramon Eduardo Boada Moreno, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023  (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00140 00      

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $6.240.816 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Carrera 6 E No. 36-61, 

Interior 24 Apartamento 402 Conjunto Residencial los Ciruelos P.H., ubicado en 

Socha, Cundinamarca, exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de 

comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la 

medida a la suma de $8.321.078 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 27 de 

octubre de 2023, a partir de las 10:30 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00141 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Conjunto Residencial Los Ciruelos P.H., en contra de Ana Vicenta 

Pineda Peña, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $1.142.725 pesos m/cte., por concepto de (20) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de agosto 

del 2021 al 1 de marzo del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $261.857 pesos m/cte., por concepto de gastos jurídicos contenida en el 

título base de la ejecución. 

 

3) $421.192 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota extraordinaria, vencida y 

no pagada contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Ramón Eduardo Boada Moreno, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido 



 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00141 00      

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $2.738.661 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Carrera 6 E No. 36-61, 

Interior 21 Apartamento 301 Conjunto Residencial los Ciruelos P.H., ubicado en 

Socha, Cundinamarca, exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de 

comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la 

medida a la suma de $3.651.548 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 27 de 

octubre de 2023, a partir de las 11:00 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 
 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00143 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Conjunto Residencial Los Ciruelos P.H., en contra de Miguel Ángel 

Rodríguez Guzmán, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $3.124.500 pesos m/cte., por concepto de (58) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de junio 

del 2018 al 1 de marzo del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $56.000 pesos m/cte., por concepto (3) cuotas de parqueaderos contenida 

en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde que la cuota 

se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la 

tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

3.) $200.000 pesos m/cte., por concepto de gastos jurídicos contenida en el 

título base de la ejecución. 

 

4.) $331.192 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota extraordinaria, vencida y 

no pagada contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería al abogado Ramón Eduardo Boada Moreno, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00143 00      

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $5.567.538 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Carrera 6 E No. 36-61, 

Interior 28 Apartamento 204 Conjunto Residencial los Ciruelos P.H., ubicado en 

Socha, Cundinamarca, exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de 

comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la 

medida a la suma de $7.423.384 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 27 de 

octubre de 2023, a partir de las 11:30 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 
 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00144 00      

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 31 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00145 00      

 

Subsanada en debida forma y considerando que los que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Respaldo Colombia SAS, en contra de Javier Alonso Gutiérrez 

Moreno, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $25.014.022 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

No. 0003368 que milita de folios 4 a 5 del archivo principal. 
 

2.) Por los intereses moratorios causados desde el día siguiente al vencimiento 

(20 noviembre de 2022) y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Edgar Julián Becerra Pineda, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido 

 

Notifíquese, 

 

(2) 
 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00145 00      

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $37.521.033 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Carrera 10 A No. 06 A-06 Sur, 

Torre 11 Apartamento 503 Conjunto Torres de Santa Ana, ubicado en Socha, 

Cundinamarca, exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de 

comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la 

medida a la suma de $50.028.044 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 27 de 

octubre de 2023, a partir de las 12:00 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

3.) Negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase en cuenta 

que el numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el Juez podrá “exigir 

a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido 

solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el 

numeral 10º del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante 

debe dar cumplimiento a dicha carga, por lo tanto resulta improcedente acceder a su 

pedimento. 



 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00146 00      

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 31 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00147 00      

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 31 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00175 00      

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 7 de junio de 2023, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Tenga en cuenta la parte interesada que el auto mediante el cual se inadmitió 

la presente demanda fue proferido el pasado 7 de junio, en donde se le dio el término 

de 5 días para subsanar la presente demanda, a lo cual la parte actora presentó el 

escrito de subsanación el pasado 16 junio de 2023 a las 4:36 p.m., por tanto, fuera del 

término legal. 

.  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00192 00      
 

Aunque sería el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora el Juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada pues véase que aunque el auto de 7 de junio del 

presente año, se inadmitió la demanda, sin embargo, este estrado judicial denota que 

en los anexos no se encuentra vigente  el certificado de vigencia de la dirección 

electrónica reportada en el Registro Nacional de Abogados por tanto este estrado 

judicial DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en el 

Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00193 00      
 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 7 de junio de 2023, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00283 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los 

documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Ana Milena Ortiz Correa contra Marcela Ortiz Correa, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $20´000.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en la Letra de 

cambio sin número con fecha de vencimiento 8 de octubre del 2020 que milita a folio 

3 a 4 del archivo de presentación, más los intereses moratorios causados desde el 9 de 

octubre del 2020 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Téngase en cuenta que Ana Milena Ortiz Correa, actúa en causa propia dentro 

del presente asunto.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00283 00  

 

En atención a la medida cautelar presentada por la parte actora, se le requiere 

para que aclare la misma, toda vez que hace mención al togado Néstor Augusto 

Rincón Usaquén, que nombra como apoderado, tenga en cuenta que la parte actora 

actúa en causa propia. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00291 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor Banco Caja Social S.A., en contra Bertha Patricia Martínez Vargas, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 71.558.0901 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 132207667106 que milita a folios 9 a 16 del archivo digital y que, al 12 de mayo 

del 2023, equivalían a la suma $24.641.994.36 pesos m/cte. 

 

2.) 8.625.4301 UVR por concepto del capital de (16) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 21 de enero de 2022 al 21 de abril de 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 12 de 

mayo del 2023 equivalían a la suma de $2.970.283.30 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (15 de mayo de 2023), y para la segunda, desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-164425. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Gladys María Acosta Trejos, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 



Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00313 00  

 

Aunque sería el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora el Juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada pues véase que aunque el auto de 16 de agosto del 

presente año se inadmitió la demanda sin embargo este estrado judicial denota que en 

los anexos no se encuentra vigente  el certificado de vigencia de la dirección 

electrónica reportada en el Registro Nacional de Abogados por tanto este estrado 

judicial DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

2.) Adecúese la solicitud de medidas cautelares a la correcta denominación de 

este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar 

inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, 

yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 

82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00315 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 16 de agosto de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00497 00  

 

1.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la 

parte actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por el abogado José Iván Suarez Escamilla, 

quien actúa en representación de la sociedad GESTI SAS, al poder otorgado por el 

demandante. 

 

 Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Paula 

Andrea Zambrano Susatama, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

2.) Para todos los efectos legales, agréguese a los autos las constancias 

allegadas por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “AM 

MENSAJES S.A.S”, en la que dan cuenta del envío del citatorio de notificación a los 

aquí demandados Luis Alfonso Mera Barato y Griselda Usme Mesa, conforme al 

artículo 291 del C.G. del Proceso, el cual resultó negativo. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede respecto del emplazamiento del 

ejecutado y en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, por secretaría, elabórese el oficio de que trata el inciso 5º del artículo 108 

del Código General del Proceso, en los términos del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 

4 de marzo de 2014, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura - Sala 

Administrativa, ante la Oficina de Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Una vez vencido el término de dicha publicación, ingrésese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00520 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el abogado José Iván Suarez Escamilla, quien 

actúa en representación de la sociedad GESTI SAS, al poder otorgado por el 

demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00521 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el abogado José Iván Suarez Escamilla, quien 

actúa en representación de la sociedad GESTI SAS, al poder otorgado por el 

demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00547 00  

 

1.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la 

parte actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por el abogado William Arturo Lechuga, , 

al poder otorgado por el demandante. 

 

 Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Luisa 

Angelica Suarez Jola, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

2.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre el poder otorgado al 

togado Milton David Mendoza Londoño, se requiere a la parte actora para que aclare 

a qué abogado le está otorgando poder para actuar dentro del presente asunto, toda 

vez que de acuerdo a la norma procesal correspondiente las parte no puede tener dos 

abogados para la misma causa, una vez aclarado lo anterior, se decidirá lo que en 

derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00573 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el abogado José Iván Suarez Escamilla, quien 

actúa en representación de la sociedad GESTI SAS, al poder otorgado por el 

demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00733 00  

 

Reconocerle personería al abogado Jhon Alexander Hernández Carvajal, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00734 00  

 

1.) Reconocerle personería al abogado Jhon Alexander Hernández Carvajal, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

de sustitución conferido. 

 

2.) En atención al escrito presentado por la parte actora y para todos los efectos 

legales, téngase en cuenta la nueva dirección de notificación de la demandada Angela 

Carolina Peña Cifuentes efectos de proceder con la notificación conforme a los 

artículos 291 y 292 del Código General Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00750 00  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Danyela Reyes González, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Así mismo, en atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado 

de la parte actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Danyela Reyes González, 

al poder otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00787 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el abogado José Iván Suarez Escamilla, quien 

actúa en representación de la sociedad GESTI SAS, al poder otorgado por el 

demandante. 

 

 Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Paula 

Andrea Zambrano Susatama, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00794 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Jannette Amalia Leal Garzón, al 

poder otorgado por el demandante. 

 

 Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Fanny 

Esther Villamil Rodríguez, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00829 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el abogado José Iván Suarez Escamilla, quien 

actúa en representación de la sociedad GESTI SAS, al poder otorgado por el 

demandante. 

 

 Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Paula 

Andrea Zambrano Susatama, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00830 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el abogado José Iván Suarez Escamilla, quien 

actúa en representación de la sociedad GESTI SAS, al poder otorgado por el 

demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00832 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Danyela Reyes González, al poder 

otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00835 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el abogado José Iván Suarez Escamilla, quien 

actúa en representación de la sociedad GESTI SAS, al poder otorgado por el 

demandante. 

 

 Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Paula 

Andrea Zambrano Susatama, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00839 00  

 

Reconocerle personería al abogado Jhon Alexander Hernández Carvajal, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00002 00  

 

Se entiende por notificada por conducta concluyente conforme a lo establecido 

en el artículo 301 del Código General del Proceso a la parte demandada Leidy Paola 

Castañeda Herrera. 

 

De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, le 

RECONOCE personería a la abogada Lizette Andrea Rojas Herrera, quien actuará 

como apoderada judicial de la demandada, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Por Secretaría contabilícese el término que cuenta la demandada para contestar 

y excepcionar, de igual forma remítasele el expediente de estar digitalizado al correo 

electrónico del apoderado por medio del cual está aportando el poder, el término antes 

citado se comenzará a contabilizar desde la remisión del expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00010 00  

 

Reconocerle personería al abogado Jhon Alexander Hernández Carvajal, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00092 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Danyela Reyes González, al poder 

otorgado por el demandante. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Paula 

Andrea Zambrano Susatama, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00342 00  

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería a la togada 

Paula Andrea Zambrano Susatama, quien actuará como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Así las cosas, entiéndase por revocado cualquier otro poder otorgado con 

antelación al aquí presentado. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00336 00  

 

En atención al memorial presentado por el Centro de Conciliación de la 

Fundación Liborio Mejía, para que informe el estado en el que se encuentra el proceso 

de negociación de deuda, con el fin de determinar la suspensión del presente proceso, 

toda vez que de acuerdo a lo aportado la audiencia se surtió el 10 de agosto de 2023, 

por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00059 00  

 

Para todos los efectos, agréguese a los autos la información remitida por el 

Centro de Conciliación y la parte actora, respecto del acta de aceptación e inicio del 

proceso de negociación de deudas adelantado por la aquí demandada Karen Marcela 

Doria González.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se DECRETA la SUSPENSIÓN del presente 

asunto hasta que se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de la 

solicitud de negociación de deudas por parte del Centro de Conciliación respectivo, o 

hasta la fecha en la cual se estipulo la última cuota, es decir, hasta el 28 de julio de 

2028, conforme a lo establecido en los artículos 555 del Código General del Proceso.  

 

Sea del caso indicar que dentro del presente asunto y con posterioridad a la 

fecha de aceptación de la solicitud, no se ha adelantado actuación alguna que deba ser 

objeto de control de legalidad por parte de este despacho judicial. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00135 00  

 

1.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda, sobre el trámite impartido 

al citatorio y el aviso de notificación, se requiere a la parte actora para que aporte la 

guía de la empresa postal donde indique que el citatorio fue recibido de forma exitosa 

y que la persona vive o labora en el lugar. 

 

2.) En atención al memorial presentado por el Centro de Conciliación de la 

Fundación Liborio Mejía, para que informe el estado en el que se encuentra el proceso 

de negociación de deuda, con el fin de determinar la suspensión del presente proceso, 

toda vez que de acuerdo a la negociación de deuda ya fue aceptada, por Secretaría 

ofíciese. 

 

En este orden de ideas se requiere a la parte actora para que manifieste lo que 

considere pertinente sobre lo aportado por el Centro de Conciliación, esto con el fin 

de dar el trámite correspondiente al proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00360 00  

 

1.) SE NIEGA la suspensión deprecada por la apoderada de la parte 

demandante, toda vez que la misma no cumple con los presupuestos establecidos en 

el artículo 161 del C. G. del P., habida cuenta que esta fue presentada después de que 

este estrado judicial profiera la correspondiente sentencia. 

 

2.) Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 051-179266, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado 

por el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00837 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada Jennifer 

Alexis Prada Contreras, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como 

consta en el archivo de notificación personal, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Una vez se allegue la comunicación sobre el registro de la medida de embargo 

por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, (núm. 3 del art 468 ibídem), 

resolverá lo mencionado en el artículo 440 ejusdem. 

 

2.) En atención al memorial presentado por el Centro de Conciliación de la 

Fundación Liborio Mejía, para que informe el estado en el que se encuentra el proceso 

de negociación de deuda, con el fin de determinar la suspensión del presente proceso, 

toda vez que de acuerdo a la negociación de deuda ya fue aceptada, por Secretaría 

ofíciese. 

 

En este orden de ideas se requiere a la parte actora para que manifieste lo que 

considere pertinente sobre lo aportado por el Centro de Conciliación, esto con el fin 

de dar el trámite correspondiente al proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2016-00076 00  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora, por Secretaría 

proceda a actualizar los oficios elaborados por este estrado judicial toda vez que los 

mismos son de vieja data. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00247 00  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora, por Secretaría 

proceda a actualizar los oficios elaborados por este estrado judicial toda vez que los 

mismos son de vieja data. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00445 00  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora, por Secretaría 

proceda a actualizar los oficios elaborados por este estrado judicial toda vez que los 

mismos son de vieja data. 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandada, el Juzgado 

conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al togado ROBERTO 

CASTRO QUINTERO, quien actuará como apoderado judicial de la parte pasiva, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00667 00  

 

En atención al memorial presentado por el secuestre designado, en donde 

informa el no pago de los honorarios que le fueron fijados como Auxiliar de la Justicia, 

se le corre traslado a la parte actora para que dentro de los 5 días siguientes a este auto 

proceda a cancelar los mismos, vencido el término ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud presentada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2023-00284 00  

 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque, al 

tenor del numeral 8º del artículo 20 del Código General del Proceso, el llamado para 

conocer del presente proceso es el Juez Civil del Circuito de esta localidad, ello 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Para determinar la cuantía del presente asunto, nos remitimos numeral 8º del 

artículo 20 del C.G. del Proceso, que establece «De la impugnación de actos de 

asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de 

personas jurídicas sometidas al derecho privado, sin perjuicio de la competencia 

atribuida a las autoridades administrativas en ejercicio de funciones 

jurisdiccionales,» por lo tanto el Juez competente para conocer del presente asunto, 

es el Juez Civil del Circuito de Soacha - Cundinamarca.  
 

   Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor funcional, según el numeral 8° del artículo 20 del C.G. del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Civiles del 

Circuito de Soacha (Reparto). Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00050 00  

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la ejecutante, 

por Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de 

este despacho y para el proceso de la referencia. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00089 00  

 

1.) Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por 

la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío de la notificación a la aquí demandada conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Lucy Yolanda Cubillos Abril, se notificó de forma personal conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, del mandamiento de pago, quien 

dentro del término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

2.) En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la ejecutante, 

por Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de 

este despacho y para el proceso de la referencia. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00089 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cooperativa Casa Nacional del Profesor., instauró demanda ejecutiva contra 

Cubillos Abril Lucy Yolanda, con el propósito de obtener el pago $1’422.918 pesos 

m/cte., por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 1’422.918, 

$1’981.455 pesos m/cte., por concepto del capital de (47) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 30 de julio de 2018 y el 28 de febrero de 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. Por los intereses 

moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (26 

de febrero de 2020) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo 

exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Así mismo, $1’210.993pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo, 

contenidos en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

El mandamiento de pago se libró el 4 de noviembre de 2022 y se corrigió el 

mismo en auto de fecha 30 de marzo de 2023, el cual la demandada se notifico 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, quien dentro del 

término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 



Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00455 00  

 

1.) Para todos los efectos, téngase en cuenta el informe de títulos judiciales 

elaborado por la Secretaría del Juzgado, en donde se avizora que no existen depósitos 

judiciales para el proceso de la referencia para la fecha de la elaboración del mismo 

el cual se pone en conocimiento de la parte actora para los fines que considere 

pertinentes. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora, estese a lo dispuesto 

en el numeral primero de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00615 00  

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la ejecutante, 

por Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de 

este despacho y para el proceso de la referencia. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00770 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez, ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 28 de 

junio de 2023 por medio del cual se terminó el proceso y en su lugar DISPONE: 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00410 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora se le requiere para que 

aclare el memorial presentado, donde indica una demanda acumulada, sin embargo, 

no manifiesta cual es el trámite que está solicitando en dicho memorial. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00410 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas, dejando sin valor, ni efecto el numeral 3 auto de 

fecha 5 de julio de 2022, por medio del cual se fijó fecha para la diligencia de secuestro 

y en su lugar DISPONE: 

. 

Acreditado el embargo sobre el inmueble N.50S-479141, para la práctica de la 

diligencia, se comisiona con amplias facultades al Juez Civil Municipal y/o Juez 

Promiscuo Municipal y/o Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. - Cundinamarca, inclusive para designar secuestre y asignarle honorarios 

dentro de los límites establecidos por la ley. Líbrese despacho Comisorio, adjúntese 

el auto que ordeno el embargo.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2020-00607 00  

 

1.) En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que 

se incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 

28 de junio de 2023 en su numeral 2, mediante la cual se resolvió lo correspondiente 

a la notificación del curador ad-litem., dentro del presente asunto, se procede a 

corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el 

sentido de indicar que el tipo de proceso que se notifico fue el auto admisorio, y no 

como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume. 

 

2.) En atención al memorial presentado por el señor Cesar Eduardo Ramírez 

Nader y con el fin de determinar la calidad de heredero del aquí demandado el señor 

Ulpiano Ramírez Escobar, se le requiere para que allegue copia de registro civil de 

defunción de la causante en original, así como los registros civiles de nacimiento de 

los herederos determinados, a los cuales hace mención en el poder que le está 

confiriendo al abogado, de igual forma para que aporte la cesión realizada a la señora 

Esperanza López de Ramírez, por parte de los señores Juan Andres Ramírez López y 

José Julián Ramírez López. 

 

Cumplido esto, se decidirá lo que en derecho corresponda sobre reconocerle 

personería al togado Marco Fidel Marentes Cortes, quien según los documentos 

aportados únicamente representará de ser el caso al señor Cesar Eduardo Ramírez 

Nader, de no ser así, se le requiere para que adecúe el poder si lo que pretende es que 

éste sea el abogado de los demás herederos que hace mención en el escrito, de igual 

forma se decidirá lo que en derecho corresponda sobre otorgarle el término 

correspondiente para que ejerza su derecho de defensa.  

 

3.) Agréguese a los autos las respuestas emitidas por la Oficina de Gestor 

Catastral de Soacha, las cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los 

fines que considere pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00301 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 12 de 

julio de 2022 por medio del cual se fijó fecha para la diligencia de secuestro y en su 

lugar DISPONE: 

. 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío del aviso de notificación a los aquí demandados conforme al artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los 

demandados Humberto Gómez Sánchez y Edith Yohana Hernández Arboleda, se 

notificaron de forma personal conforme a los artículos 291 y 292 ídem, quienes dentro 

del término legal no contestaron la demanda, ni propusieron excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00301 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 10 

de mayo de 2023, mediante la cual se decretó la medida cautelar dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que el nombre del demandado es Humberto 

Gómez Sánchez y no como quedó allí.  

 

En lo demás permanece incólume. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00301 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Katherine Becerra Ramírez., instauró demanda ejecutiva contra a Humberto 

Gómez Sánchez y Edith Yohana Hernández, con el propósito de obtener el pago de 

$10’200.000 M/cte., por concepto de (51) cuotas quincenales, generadas por valor de 

$200.000 M/cte., causadas durante 15 de marzo de 2019 hasta el 15 de abril de 2021, 

tal como se verifica en el contrato de compraventa de mercancía de fecha 09 marzo 

de 2019, objeto de ejecución, más los intereses de mora causados desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  

 

El mandamiento de pago se libró el 25 de mayo de 2022, del cual la demandada, 

se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

Notifíquese, 

 



(3) 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00332 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 21 de 

junio de 2023 por medio del cual se terminó el proceso y en su lugar DISPONE: 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00346 00  

 

1.) En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que 

se incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 

9 de agosto de 2023 en su numeral 2, mediante la cual se resolvió lo correspondiente  

a la nueva dirección de notificación para la parte demandada., dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que el nombre del demandado es Edgar Wilson 

López Maldonado, y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume. 

 

2.) En atención al memorial presentado por parte actora estese a lo dispuesto 

en auto de 9 de agosto de 2023 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2021-00358 00      

 

En atención al derecho de petición elevado por la parte demandante, se le indica 

al peticionario que no es procedente la acción impetrada contra decisiones judiciales, 

amén que el derecho de petición se encuentra consagrado en el artículo 23 de nuestro 

máximo ordenamiento político, a cuyo tenor reza: “… Toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y obtener pronta resolución…” 

 

Sobre este particular se debe precisar que, conforme lo ha reiterado la Corte 

Constitucional en sentencias T-334/95 y T-298/97, que tratándose de actuaciones 

netamente procesales el derecho de petición se torna totalmente improcedente, pues 

en estos eventos el Juez como director del proceso debe resolver las solicitudes con 

observancia y aplicación de las normas propias de cada juicio (art. 29 C.N.), más no 

acatando aquellas relacionadas con actuaciones puramente administrativas.   
 

No obstante, a lo anterior, y si bien no es procedente el derecho de petición 

contra decisiones judiciales, se resolverá el mismo, en el sentido de indicar este 

estrado judicial ha actuado de conformidad a la norma procesal correspondiente para 

este tipo de procesos actuando dentro de la norma procesal y cumpliendo con todas 

las responsabilidades que a este juzgado le corresponde, así las cosas y teniendo en 

cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte actora, Agréguese a los autos 

respuestas emitidas por la Oficina de Gestión Catastral de Soacha Cundinamarca , 

téngase en cuenta en el momento procesal oportuno las cuales se le ponen en 

conocimiento a la parte actora para que manifieste lo que considere pertinente, la cual 

sin embargo ya se había tenido en cuenta anteriormente. 

 

Por otro lado previo a requerir al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se le 

requiere a la parte actora que acredite la radicación de los oficios elaborados por este 

estrado judicial ante dicha entidad una vez cumplido esto, ingrese el proceso al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda, toda vez que la respuesta 

presentada por la parte actora no corresponde a esta entidad, si no a la Oficina de 

Gestión Catastral de Soacha Cundinamarca, de la misma forma y con el fin de darle 

el impulso procesal correspondiente se requiere para que aporte el folio de matrícula 

del inmueble pretendido, con la correspondiente inscripción de la demanda y demás 

cargas que le corresponde, con el fin de continuar con el proceso.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 

actora, respecto a que este juzgado actuado con dilación en ningún caso este juzgado 

ha actuado con demora frente a las solicitudes presentadas por la parte actora, toda 

vez que como es de público conocimiento los juzgados han presentado fallas en el 

servicio por temas externos a la diligencia de los mismos, aunado a esto existe el 

fenómeno de la congestión judicial, sin embargo este juzgado ha adelantado las 

actuaciones correspondiente, tan es así que la última providencia proferida para el 

asunto de marras es de fecha 10 de mayo de 2023 . 

 



En conclusión y si bien no procedía el derecho de petición, en los anteriores 

términos se deja contestado el mismo, por ello, por Secretaría notifíquesele en debida 

forma la presente decisión al peticionario.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023  (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00363 00  

 

1.) Registrado en debida forma el embargo sobre los derechos de posesión 

sobre el inmueble con dirección manzana H lote 9 ubicado en la calle 29 Sur No. 5–

71 barrio Villa Alejandra del municipio de Soacha - C/marca, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 30 de octubre de 

2023, a partir de las 10:00 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

2.) Reprogramar la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres que, 

de propiedad de la parte demandada, se encuentren en calle 29 Sur, Barrio Villa 

Alejandra, municipio de Soacha, exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $24’000.000 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 30 de 

octubre de 2023, a partir de las 10:30 de la mañana, Para tal efecto de la diligencia, 

se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 

parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 

le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia deberá aportar el certificado 

de Libertad y Tradición actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un 

tiempo de expedición no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00678 00  

 

Reconocerle personería a la abogada Francia Tatiana Ramírez, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2023-00001 00  

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 

5 de julio de 2023, el Juzgado DISPONE: 

Por Secretaría devuélvase el presente despacho Comisorio junto con sus anexos 

al Juzgado comitente, dejándose las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2023-00002 00  

 

En atención al escrito de medida presentado por la parte actora, el Juzgado 

DISPONE 

 

Reprogramar la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres y dar 

cumplimiento a la Comisión proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Soacha Cundinamarca, de propiedad de la parte demandada, se encuentren en Carrera 

4 No. 26 B – 96/08 del Municipio de Soacha Cundinamarca, exceptuando los 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $255.000.000.00 

pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 30 de 

octubre de 2023, a partir de las 11:30 de la mañana, Para tal efecto de la diligencia, 

se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 

parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 

le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia deberá aportar el certificado 

de Libertad y Tradición actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un 

tiempo de expedición no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2023-00003 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el 

despacho RESUELVE: 
 

Auxiliar y dar cumplimiento a la Comisión proveniente del Juzgado Veintidós 

Civil Municipal de Bogotá se fija la fecha de 9 de noviembre de 2023, a la hora de 

las 2:00 p.m., para llevar acabo la diligencia de inspección judicial de que trata la 

norma citada, ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se 

dispone la plataforma TEAMS-.  

  

 Se previene a las partes que, de ser el caso, en la diligencia se podrán practicar 

las pruebas que se estimen pertinentes. 
 

Es de anotar que, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus 

residencias evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los 

únicos que deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble 

junto con el perito de ser posible. 

 

 Para la práctica es necesario el acompañamiento de un auxiliar de la justicia, 

por lo que se designa a la sociedad Triunfo Legal S.A.S que hace parte de la lista de 

oficial vigente (Art. 48 C.G. del P.) en el cargo de perito, a quien se le comunicará su 

designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo 

es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN.  

 

Para tal fin, comuníquesele su designación en debida forma en la Carrera 8 No. 

12-39 de Soacha y/o correo electrónico triunfolegalsas@gmail.com.  

 

La aceptación deberá remitirse por el auxiliar de la justicia al correo electrónico 

del despacho j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co antes de la fecha señalada 

en el numeral 2º, so pena de las sanciones legales correspondientes, téngase en cuenta 

los gasto ya asignados, que será cancelada por la parte actora antes de la realización 

de la audiencia programada, con el fin de que el perito asista de forma presencial al 

inmueble objeto de usucapión el día y hora señalados (el auxiliar de la justicia deberá 

contar, además de los elementos de bioseguridad, con los medios tecnológicos para 

que se pueda efectuar la inspección judicial desde la ubicación del predio en la 

plataforma TEAMS), día en el que, de considerarlo pertinente, el Despacho le 

realizará un cuestionario que éste deberá absolver aportando la documentación que 

sea necesaria para el efecto.  

 

 Las partes y sus apoderados, deben coordinar que, en la medida de lo posible, 

el inmueble objeto de demanda se encuentre con la menor cantidad de personas en 

procura de salvaguardar la salud de las partes, el perito designado y demás personas 

que llegaren a estar presentes, ya que el perito, en cumplimiento de sus funciones, 

deberá ingresar, recorrer y revisar en su totalidad el inmueble objeto de litigio, en 

compañía del propietario, cumpliendo con las medidas de auto cuidado y bioseguridad 

decretadas por el Gobierno Nacional.  

 

mailto:triunfolegalsas@gmail.com
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


La parte interesada deberá aportar un certificado de Tradición y Libertad con 

no más de treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia 

que nos ocupa, junto con el certificado Nomenclatura del inmueble objeto de la 

diligencia.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2023-00005 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el 

despacho RESUELVE: 

 

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Soacha Cundinamarca, señalando el día 9 de noviembre de 

2023, a partir de las 12:00 del mediodía, a fin de evacuar la diligencia de 

SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40503638.  

 

Para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta 

adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 

C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 

ibídem, ADVIRTIÉNDOLE, que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA 

ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama 

correspondiente so pena de las sancione legales correspondientes y deberá tomar 

posesión del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

Cumplida la comisión, remítase Comisorio al Juzgado comitente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2023-00006 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

comisión para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de ser devuelta al Juzgado 

comitente, se subsane en los siguientes sentidos:   
 

Indique en qué parqueadero o en qué lugar se encuentra el vehículo que 

pretende secuestrar, toda vez que de lo aportado no se desprende que, por parte del 

Juzgado comitente, allá solicitado la captura del vehículo para que sea practicado el 

secuestro del mismo, teniendo en cuenta que de lo ordenado no es posible secuestrar 

el bien mueble pretendido sin saber este en qué lugar de esta municipalidad se 

encuentra. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2023-00007 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

comisión para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de ser devuelta al Juzgado 

comitente, se subsane en los siguientes sentidos:   
 

Apórtese el auto mediante el cual se ordenó el secuestro del inmueble toda vez 

que de lo allegado a este estrado judicial únicamente se encuentra el oficio más no el 

auto que decretó el secuestro del inmueble perseguido, esto con el fin de verificar y 

salvaguardar el debido proceso 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2023-00008 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

comisión para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de ser devuelta al Juzgado 

comitente, se subsane en los siguientes sentidos:   
 

Apórtese el auto mediante el cual se ordenó el secuestro del inmueble toda vez 

que de lo allegado a este estrado judicial únicamente se encuentra el oficio más no el 

auto que decretó el secuestro de bienes muebles y enseres esto con el fin de verificar 

y salvaguardar el debido proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2023-00358 00  

 

Aunque seria el caso conocer el presente despacho Comisorio que nos atañe, 

es preciso señalar que de acuerdo a lo ordenado por la Cancillería de Colombia el 

mismo fue puesto en conocimiento del Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha 

Cundinamarca el pasado 28 de julio de 2020, por tanto y como quiera que el estrado 

judicial antes mencionado ya conoció del mismo en consecuencia es éste, el que debe 

conocer sobre lo solicitado nuevamente por la Cancillería, por lo anteriormente 

expuesto este Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: REMITIR el presente despacho Comisorio al Juzgado Civil del 

Circuito de Soacha Cundinamarca, déjese las constancias que allá lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00524 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez, ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 19 de 

julio de 2023 por medio del cual se terminó el proceso y en su lugar DISPONE: 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) Respecto del pagare No. 5471412010461347 

 

 1.1.)  DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total 

de la obligación. 

 

1.2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

1.3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción 

y su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

1.4.) Sin condena en costas. 
 

1.5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

2.) Respecto del pagare No. 194756 

 

2.1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

2.3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder 

del demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación 

y garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 

ídem, a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del 

caso por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

2.4.) Sin condena en costas. 



 

2.5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2023-00014 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 23 

de agosto de 2023, mediante la cual admitió la demanda dentro del presente asunto, 

se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del 

Proceso, en el sentido de indicar que el proceso lo presentó Rci Colombia Compañía 

de Financiamiento contra Fredy Leonardo Rubio Parra, y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2023-00014 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la respuesta emitida por la 

Policía Nacional, información que se pone en conocimiento de la parte actora para los 

fines que considere pertinentes.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00038 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 30 

de agosto de 2023, mediante la cual libró mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que el nombre de la apoderada Gladys Castro 

Yunado, y no como quedó allí.  

 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00076 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto del auto de fecha 24 de 

agosto de 2022, mediante la cual se libró mandamiento de pago, se procede a corregir 

el mismo, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el sentido de 

indicar que el número de folio de matrícula del inmueble es 051-244801y no como 

quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00118 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 31 

de mayo de 2023, mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que son 63,388.42 UVR por concepto del capital 

insoluto contenido en el pagaré No. 05700480200110183, que milita en el folio 4 a 

17 de en el presente archivo virtual y que, al 28 de febrero de 2023, equivalían a la 

suma $21.071.204,58 pesos m/cte., y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00222 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 15 

de marzo de 2023, mediante la cual libró mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que el nombre del demandado es Daniel 

Hernández Pérez, y no como quedó allí.  

 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00235 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 5 de 

julio de 2023, mediante la cual decreto la medida cautelar dentro del presente asunto, 

se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del 

Proceso, en el sentido de indicar que el nombre del demandado es Jonathan Quintero 

González, y no como quedó allí.  

 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00235 00  

 

Sin lugar a tener en cuenta la notificación al demandado, contemplado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pues lo que se observa se indicó de forma errónea 

el horario de atención de este estrado judicial, siendo lo correcto de 7:30 am a 1:00 

pm y de 1:30 pm a 4 pm, conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo 

de 2019, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca y no 

como quedo allí. 

. 

Por lo que la parte deberá realizar nuevamente la notificación conforme al 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00251 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un 

lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 12 de julio de 

2023, mediante la cual se libró mandamiento dentro del presente asunto, se procede a 

corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el 

sentido de indicar que la apoderada de la parte demandante “Se le reconoce personería 

a la abogada Angie Melissa Garnica Mercado, quien actuará como apoderada 

judicial de la parte actora, en representación de la sociedad Bufete Suarez & 

Asociados Ltda., en los términos y para los fines del poder conferido”. y no como 

quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00253 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 31 

de mayo de 2023, mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que son $1.706.754 por concepto de intereses de 

plazo causados sobre las cuotas vencidas. y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00276 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00280 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un 

lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 9 de agosto de 

2023, mediante la cual se libró mandamiento dentro del presente asunto, se procede a 

corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el 

sentido de indicar que la apoderada de la parte demandante “Se le reconoce personería 

al abogado José Álvaro Mora Romero, quien actuará como apoderado judicial de la 

parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido”. y no como quedó 

allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00290 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 9 

de agosto de 2023, mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que son “1.693,6150 UVR por concepto del 

capital de (05) cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido del 09 de 

diciembre del 2022 y el 09 de abril del 2023, contenidas en el mismo instrumento 

allegado como base de recaudo y que al 24 de abril del 2023 equivalían a la suma de 

$579.575,55 
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00326 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 16 

de agosto de 2023, mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que son “$24.000.000 pesos m/cte., por concepto 

del capital insoluto contenido en el pagaré No. 23871700 que milita a folio 11 del 

cuaderno principal (…).,” y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00348 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso y en atención al memorial presentado por 

la parte actora contra la providencia de 26 de agosto de 2023, si no fuera porque le 

asiste la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de 

Código General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre auto 

antes citado, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado DISPONE: 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Credifamilia 

Compañía de Financiamiento S.A., en contra de Zuleidy Quiñones Cuero y Aldemar 

Moreno Rengifo por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 81,638.51 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 16938 que milita de folios 08 a 09 de la presente encuadernación y que, al 17 de 

mayo de 2023, equivalían a la suma $28,156,811.87 pesos m/cte. 
 

2.) 3,997.87 UVR por concepto del capital de (6) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 23 de diciembre de 

 

l 2022 y el 23 de mayo del 2023, contenidas en el mismo instrumento allegado 

como base de recaudo y que al 17 de mayo de 2023 equivalían a la suma de 

$1,378,850.17 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (28 de abril de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 3,868.8600 UVR equivalente al 17 mayo de 2023 en la suma de 

$1,334,355.11 por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-168727. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 



7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la togada Angie Melissa Garnica Mercado, quien 

actúa en representación de la sociedad Bufete Suarez & Asociados LTDA, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 31 hoy 5 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 


